
 

 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

 

Se continua en revisión de su normatividad, 

para establecer valores documentales, plazos 

de conservación, es decir, vigencia y 

disposición documental, determinando así, si 

se dará de baja, o se realizará transferencia, 

considerando las modalidades de 

conservación. 

 


